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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual ................... $ 325,OO Semestral ................ $ 1.600,0@ 
Trimestral ........ .;. ..... $ 81)0,00 .Anual ................... $ 3.800,OO 

P U B L I C A C , I O N E S  

En toda publicación que no sea de composieión corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS (.$ 12,O) considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. * 

Toda asamblea por un día y de composición corrida será de DOS' PESOS ($ 2,W) 
p o ~  palabra. 

En los avisos comerciales y contratos por un día será de CUATRO PESOS ($ 4,OQ) 
la palabra y dos días hasta diez días, CINCO PESOS (S j  5,OO) la palabra. 

La tarifa mínima de toda publicación de cualquier i'ndple será de $p ;250,00. 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiw en uli cincuenta 

por ciento (50 %). 
Los contiatos o estatutos de sociedades para su publicacibn deber& ser presentados en 

papel de veinticinco (25) Iíeas, considerándose a razón de diez (10) palabras.por cada línea 
ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADhIINISTRAl'IVOS 

Por un día mínimo $ 100,OO par texto no niayor de cien (1W) palabras. 
Por dos (2) dias hasta diez (10) días, regirán las tarifas especificadas para los remates 

judiciales. 
B A L A N C E S  

Por página de sesenta y seis (66) centímetros se percibirá SEISCIlENTOS SESENTA 
PESOS ($ 660,OO) o sea DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro. 

PUBLICACIONES b TERMINO 
En las publicaciones a término que tengán que insertarse por dos (2) o más veces, 

regirá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de IQ reintkuetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta 
o 200 palabras 10 días 28 días 30 dias 

. . . . . . . . .  \ Sucesor ios . .  
. . .  Posesión veinteñal y Deslinde 

Remate de Inmuebles y Automotores 
. . . .  Otros Remates Judiciales 

. . . . . . . .  Edictos de Mina' 
I ' Contrztos y Estatutos Sociales . . 

Otros Edictos Judiciales y Asambleas 
. . . . . . . .  Edicts Citatorio 

$ 400,- 5,- cm. $ ,8110,- 1 0 ,  cm. $ 1.600,- 
$ 550,- 7,- cm. $ l. 100,- 14,- cm. $ 2.200,-- 
$ 960,- - 7,- cm. $ 1.800,- 14,- cm. $ 3.600,- 
$ 500,- 5 7  cm. $ 1.000,- 10,-cm. S 2.000,- 
$ 1.800,- 10,- cm. 
$ 5,- (la palabra) * , 

$ 400,- 5,-cm. $ 800,- 10,- cm. $ 1.600,- 
$ 900,- 

Art. 20 - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro d e  Gobierno, Jus- 
ticia y Educacibn y firmado por los señores Secretarios General de la Gobernación y de 
Estado de Gobierno. 

L e y e s  Fecha de ITESCRIPCION 
Promulgación 

No 5141 31)-5-77 , Sustituye~ldo el Título Sexto del Libro Segundo del Có- 
digo Fiscal (Decreto Ley 9/75) ...................... 2b18 

No 5142 30-5-77 Sustituyendo el Título Tercero - Impuesto. a los Auto- 
............ . motores, de la Ley 5041, de fecha 22-876 2619 

No 5143 30-5-77 Modificado el artículo 2*- y d artículo 30 inciso c) de 
....................................... la Ley 5041 2621 

No 5144 30-5-77 . Modificando el Título Segundo de1 Gago Fiscal ...... 2621 
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DFCRETOS DESCRIPCION 

M. de B. social No 1 4 9  del 11-5-77- Modificando el decreto N? 656 de fecha 15 de 
inarzo del año en curso ...................... 

M. de B. Socid No 1430 del 11-577- Aceptando la iemincia presentada por la Sra. 
Arnanda Guacca de Prieto, del Hsspitiil de Niiíos. 

M. de B. Social No 1431 del Ik-5-77 -Aceptando la renuncia presentada por la Srta. 
Nilda Ester Alderete, con funciones en el Cen- 
tro dc Salud N'? 2, dependiente de la D i ~ c .  de 

... Consultorios PLriféiicos del M. de B. Social 
M. de B. Social1 No 1432 del, 11-5-77 - Aceptando la renuncia presentada por el Sr. 

Alberto Oviedo González de la Direc. de Sanea- 
........ mieuto Ambiental del M. de B. Sacia1 

M. de B. Social No 1433 de11 11-5-77 -Aceptnnclo la renuncia presentada par la Srta. 
Carmen Guzmán, auxiliar de  enfermería depen- 
diente de la Direc. Provincial de  Lucha Antitu- 

...... berculosa y Enfermedades Transmisibles 
M. de B. Social NO 1434 de1 11-5-77-Aceptando la  enuncia pre~entada por la Sra. 

Angélica Mercedes Vélez de Fernández, enfer- 
mera del Policlínico Regional de Salta, San Ber- 
nardo .................................... 

M. de B. Social No 1435 del 11-5-77 -Aceptando la renuncia presentada por el Dr. 
Domingo José Ocaña, Médico de  Guardia del Po- 

..... liclííico Regional de Salta, San Bernardo 
M. de E. Social N'? 14.36 del 11-5-77- Aceptando la renuncia presentada por la Sra. 

OIga María del Huerto Fo~eada de González, 
auxiliar administrativa dependiente del Departa- 
mento de Personal del Ministerio de B. Social . . 

M. de B. Social N9 1491 del 1 8 6 7 7  -Reconociendo las licencias reglamentarias co- 
rrespondientes a los años 1976 y 1977, no usu- 
£ructuada por el Sr. Rolando Tapia, ex-agente 
del Polic?ínioo Regional de Salta, San Bernardo.. 

M. de B. Social ?Jo 1492 del 18-5-77 -Reconociendo la licencia reglamentaria corres- 
pondiente al año 1975, no usufructuada por la 
Sra. Nelly Olga Aguirre de Rueda, ex agente de 
Ia Direc. Provincial de Lucha Antituberculosa y 

.................. Enfermedades Transmisibles 
M. de B. Social No 1493 del 18-5-77 -Reconaciendo diferencia de haberes a favor del 

Dr. Ramón Angel Vivas, por su desempeño conlo 
Sub Director de la Mrec. Provincial de Lucha 
Antitiiberculosa y Enfermedades Tiansmisibles . 

M. de B. Social NQ 1494 del 18-5-77-Reconociendo la licencia reglamentaria correspon- 
diente al año 1975, no usufructuada por la Sra. 
Gabina Claudia Mamaní de Mosca, ex agente del 

.... Policlínico Regional de Salta, San Bernardo 
M de B. Social MQ 1495 del 18-5-77 - Reconociendo -la licencia reglamentaria corres- 

diente al año 1975, no usufructuada por la Sra. 
Clara Estela Alonso de Gudiño, ex agente de  Je- 
fatura de Despacho del M. de B. Social ...... 

M. de B. Social N9 14% del 18-5-77 -Reconociendo la licencia reglamentaria corres- 
pondiente al año 1976, no iisufnictuada por e l  Sr. 
Ramón Robeito Serrano, ex agente d e  la Direc. 

.............................. de Maternidad 
hl. de B. So-ial NQ 1497 del 18-5-77 - p eco no cien do a favor del Sr. César Martínez, jefe 

de la Oficina de Sumarios del Ministerio de  B. 
Social, un8 sobreasignación por los servicios pres- 

.................... tados en extensión horaria 
M. de B. Social N? 1498 del 18-5-77 - ReconociendrJ las licencias reglamentarias corres- 

pondiente .a los años 1975 y 1976, no usiifmc- 
hadas por el Dr. Occar Antonio Sanmillán, les 
agente de la Dirección de Consultorios Penféricos. 

M. de Economía N9 1500 del 18-5-77-Reconociendo el importe de $ 47.002, a favor 
del Sr. Héctor Nivas Fernández, en su carácter 
de Jefe de Despaclio del M. de  Economía, en con- 
cepto de dicional por mayor responsabilidad ... 

M. de Economia No 1501 del 18-5-77 -Reconociendo un crédito por la suma de pesos 
408.415, a favor de la Sra. Lucrecia Cristina Pa- 

................... ..... lia de Laure L.. 
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M . de Economía No 1502 del 18-5-77 -Aprobando el legajo técnico de la obra: Laguna 
de Tratamiento de Líquidos Cloacales en Joaquín 
V . González. Dpto . Anta. confeccion~da por A . 
G . A . S  ................................... 

M . de Economia No 1503 del 18-5-77 -Aprobando el legajo técnico de la obra: Desagües 
Pluviales en Cerrillos. Dpto . Cerrillos (Salta) con- 
feccionado por A.G.A.S. ..................... 

M . de Econoinía No 1504 del 18-5-77 - Aprobando'el horario extraordinarío cumplido por 
personal de  Contaduría General de la Provincia 
durante el  mes de  diciembre de 1976 ........ 

EDICTO DE MINA 
NC 27621 - Alicia Hilda Umerez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 27620 - Alicia Hilda Umerez ............................................... 
No 27495 - David Celso Plaza .................................................... 
No 27494 - Dirección General de Fabricaciones Militares ............................ 

.................................................. No 27493 - David Celso Plaza 

LICITACION PUBLICA 
No 2756s - Municipalidad de la 'Ciudad de Salta, Lic . N? 17/77 .................... 

. .............................. NC 27568 - Fuerza Aérea Argentina - Salta. Lic 1/77 
. ....... N$ 27563 - Dirección General de Compras y Suministros. Lic No 2 ; . -m . ' . . ' . *  

NS 27562 - Establecimientcr Aznfrero Salta. Lic . No 04/77 .......................... 
.................................. N"27492-A.C.  A . S ....................... : 

NQ 27491 .- A . G . A . S .......................................................... 
NO 27490 - A G . A . S .......................................................... 
No 27480 - Establecimiento Azufrero Salta. Lic . IC'? 03/77 .......................... 

. . . .......................................................... NO 27471 - A C A S 
Nc 27468 - Servicio Nacional de Sanidad An~mal, Lic . No 25/77 .................... 
Nc 27548 - Gas del Estado. Lic . GDC/SAE 093 ..&..... < ....................... 

NF 27552 . Alberto ~ a k e l o  Dalsanto y Gustavo Erico Paul ........................ 
............................................ S? 27500 . Yamil Dip y Oscar ,Pastor 

REMATE ADMINISTRATIVO 

No 27613 . Por José Zapia . Juicio: Municipalidad de Salta 'vs . Chávez de ~ o d r í ~ u i z  Paulina 
No 27565 . Por Francisco A . Segovia . Juicio: Fisco Provincial vs . H.E.R.A. S.R.L. .... 

RESOLUCIONES GENERALES . 

N< 27617 - Dirección Genexal de  Rentas, Resol . NO 14  ........................... 
No 27616 - Dirección General de  Rentas. Resol . No 15 ........................... 
No 27615 - Dirección General de  Rentas. Resol . No 16 ........................... 
EDICTOS DE APREMIO 

1 

N? 27611 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Josk Burgoc ....................... 
No 27610 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Pablo (lplque ...................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 27609 - Municipalidad d e  Campo Quijano vs . Feliciano Icacati 
No 27608 - h4unicipalidad de  Campo Quijano vs . Abraham D . Mena y Aurelia Terrades . 

. . .... N? 27607 - Municipalidad de Campo Quijano vs Federico G López y Amalia Sosa 
No 27606 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Gabriel Gareca .................... 
N? 27605 - Municipalidad de Campo Quijano vs: César H . Bérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 27604 - Municipalidad dc Campo Quijano vs . Adolfo Burgos ..................... 
NO 27603 - Municipalidad de  Campo Quijano vs . Edmundo B . Paucara ............... 
N? 27602 - Municipalidad de Campo Quijano vs..Edmundo B . Paucara ............... 
N? 27601 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Luis Villa ......................... 

......................... No 27600 - .Municipalidad de Campo Quijano vs . Luis Villa 
................. . N* 27599 - Municipalidad de Campo' Q~i jano  vs Domingo Martínez 

................... . N? 27598 - Municipalidad de Campo Quijano vs Fra~ncisco Tapia 
.................. . N? 27597 - Municipalidad de Campo Quijano vs Gregorio Man~aní 

NO 275596 - htunicipalidad de Campo Quijano vs . Aurelio Cejas ...................... . 
~ ................... . No 27595 - Municipalidad de Campo Quijano vs Eusebia Vidaurre 

N? 27594 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Feliciano Icasti . .  ! ................. 
................ . No 27593 - Municipalidad do Campo Quijano vs José Felipe Carrasco 

. 
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ha 27592 . Municipalidad de Campo Quijano vs . ~ laud i a  G . Goiizález . . . . . . . . . . . . . . .  ... No 17591 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Abraham Mena y Aurelia Terrades 
N@ 27590 - Municipalidad de Canlpo Quijano vs . Rito Toranzo ...................... 
No 27589 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Robustiano Puca y Mónica Aguilar ... 
No 27588 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Jesús Cabrera y Dolores Arroyo ...... 

. N o  27587 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Sirnón Ramos ...................... 
N? 27586_- h4unicipalidad de Cainpo Quijarlo vs . José Carrasco ...................... 
No 27585 - Alunicipalidad de Campo Quijano vs . Salustiano Toconás ................. 
N O  97584 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Domiciano Llanes .................. 
No 27583 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Florentín Sandoval ................. 

. . ..................... N? 27582 - Municipalidad de Campo Quijano vs Cósar A Pérez 
N? 27581 - Municipalidad de Campo Quijano vs . Raúl Juan Perea ................... 

. ...................... N? 27580 - Municipalidad de Campo Quijano vs Paulino Sosa 
N? 27579 - hlunicipalidad de Campo Quijano vs . Simón Ramos ...................... 
N'? 27578 - hlunicipalidad de Campo Quijano vs . Alfonso Pelo ....................... 
No 27577 - Municipalidad de Campo Quijarío ts . Rosano Alvarez .................... 

Sección J U D I@ I A L 
SUCESORIO§ . , ~ 

. . . .  ................................................ N'? 27576 - Medardo Aráoz : 

........................................... No 27572 - Romeo Alberto Sanmartino 
.......................................... . N( 27557 Pagés. Juan Francisco Pedro 

............................................ N o  27489 - Benjamín Fortunato Ortiz 
......................................................... . N o  27485 Salvador Ruiz .................................. N o  27465 .. María Azucena Pereyra de Laporta 
....................................................... .. No 2.7544 Anachto Ramos ..................................... N? 27540 - María Elvira Villagra de Wiegers 
...................................................... .. N'? 27539 Ernesto Ibañes ........................................... N? 27538 - Woszczynin Jorge Casimiro 

NO 27536 - Marta Moreno o . Yarta Bea.triz Moreno de Ontiveros y Marlano R ~ d ~ í g u e z  
............................................. N o  27527 - Resina Car r ih  Santiago .......................................... No 27590 - Selva Rosa Roxán de López 

............................................... No 27513 - Cristóbal Marín Tomas 

REMATE JUDICIAL 
..................... . . N? 27618 Por Ricardo Gudiño Juicio: Expediente No 4.695176 

NC 27452 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Dirección General de Rentas de la Provincia de 
............................................. . Salta vs Pastrana Alfonso 

Pág . 
2840 
2640 
2640 
0641 
a641 
'íL641 
12641 
12641 
a641 
a1341 
,2641 
2642 
2642 
2642 
2642 
2642 

................................................. . NO 27458 Orquera Lilián Rosa 2644 

.................................................... . No 27619 María Ester Borda 2644 
. .................................................... No 275'15 Delia del Castillo 2644 

........ ......................................... . No 27574 José Orlando Avila 
. ,  

2644 . . .  .............................................. No 27573 - Ernma Lía Jándula '. 2644 
........................................... l$Q -27571 - Mario Adet Palacios y otros 2645 

NQ 27570 - Guido Ver~el~ott i  y Rodas ............................................ 2645 
. ................................... . N? 27564 Her&deros d d  Sr Camelo Tangona 2645, 

N*, 27486 . Elena .. Sarmiento de  Bazán ...................... .'. ................... : 2645 
NC 27475 - Lorgm Landívar .... : ................................................ 2645 

EDICTO DE CANCELACXON DE LETRA DE CAMBIO 

No 27523 . Eduardo Sayús .. , ..................................................... 2643 

EDICTO DE QUIEBRA 

No 27561 - El Cónaor . S . A ...................................................... 2645 
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Sección CdPMER.CIAH4 
CONTRATO SOCIAL . PQg. 

No 2762,2 - Connay S. 'A. . . . .  : .................................................. 2646' 

TBANSFERENCIA DE COMERCIO 

No 27566 - Panificadora Carrillos Sociedad Colectiva .............................. @349 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

N? 27481 -- R a d n  Torregrosi Fernáriaez a los señores Juan Héctor Feynández y otro . . 12649 

ASAMBLEAS 

N? 27614 - Asociación de Dietistas y Nutrieionistas de Salta, para el día 11 de  junio le 1977 2649 
...................... N? 27612 - Asociación Bioquímica de Salta, para el día 10-6-77 2651) 

N? 27567 - Teña EspaÍíola Sociedad Cultural Recreativa, para el día 12 de junio de 19Tq 2650 
............................ No 2'7555 - Ingenio San Isidro S.A., para el dia 21-6-77 250 

..................... N? 27487 - Instituto Médico de Salta S.A., para el día 24-6-47 2650 

..< ,,,, 
Salta, 30 de mayo de 1947 

LEY N? 5141 
Ministerio de Edonomía 

Fxpediente N? 11-13825/77. 
VISTO lo actuado en el expediente N? 11 - 

13825/77, y en  uso de las facultades legislativas 
conferidas por el artículo 50 de la Instrucción 
No 1/76 de la Junta Militar; 

El Gobernador de  la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y. 
Artíclilo lo - Siistifúyese d Título Sexto del 

Libro Segurido del ' Código Fiscal (Decreto Ley 
No 9/75), por el siguiente: 

TITULO SEXTO 
IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 

CAYITULO PRIMERO 
Hecho imponible 

Art. ,291. - Por los vehículos automotores en 
generql, acoplados, casas rodantes, motocicletas, 
motonetas, micro - coupé y afines, se pagará anual- 
mente un impuesto de acuerdo con la escala y 
clasificación que fije la Ley Impositiva anual. 

Salyo prueba en  contrario, se considerará radi- 
cado en la Provincia iodo vehículo automotor o 
acopladoQgiie sea de propiedad o tenenoia de per- 
sona domiciliada dentro de su territorio. 

El impuesto será proporcional al tiempo de ra- 
dicacibn del vehículo. 

Art. 292. - Las Municipalidades de la Provin- 
cia no podrán establecer otro tributo, cualquiera 
fuese su denominación, que afecte a los vehículos 
citados en el altículo 291) sometidos a este im- 
puesto, salvo e l  valor de las chapas en el caso 
de las motocicletas, motonetas y afines, y los gas- 

tos de administración que demanden la inscrip- 
ción de los vehículos por primera vez, ya sea por 
registro original o cambio de radicacibn. 

CAPITULO SEGUNDO 
Contribuyentes y Responsables 

Art. 293. - Son contribuyentes del impuesto, 
los propietarios de vehículos automotores e n  ge- 
neral, acoplados, casas rodantes, motocicletas, mo- 
tonst~is, micro - coupé y afines. 

Son responsables solidarios del pago del im- 
puesto: 

lo)  Los poseedores o tenedores de los vehículos 
sujetos al impuesto; 

2?) Los vendedores o consignatarios de yehícu- 
los automotores en general, acoplados, casas 
rodantes, inotocicletas, motonetas, micro- 
coupé y afines, nuevos o usados. 

Antes de la entrega de las unidades referidas, 
los vendedores o cmsignatarios exigirán a los 
compradores el comprobante de  pago del impuesto 
establecido en  este Título. 

CAPrTULO TERCERO 
Basa imponible 

Art, 294. - El modelo, peso y origen de 10s 
vehículos automotores destinados al transporte de 
personas, son los índices con los que la Ley Im- 
positiva anual determifiará la base imponible y fi- 
jará las escalas del impuesto. 

La carga transportable y e l  número d e  ruedas 
de los vehículos automotores y acoplados desti- 
nados al transporte de carga, son, además de  los 
señabdos anteriormente, los índices para determi- 
nar la base imponible y fijar las escalas del im- 
puesto. 

CAPITULO CUARTO ' 
Exenciones 

Art. 295. - Están exentos del pago del jm- 
puesto: 






































































